
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que las codemandadas FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA y la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA 

EN SALUD DEL OCCIDENTE -AGESOC-, allegaron memoriales contentivos de 
la contestación a la demanda. Sírvase proveer.  
 

Buga - Valle, 15 de noviembre de 2023. 
 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1912 

 
PROCESO:       ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (contrato de trabajo) 

DEMANDANTE: YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE 
DEMANDADOS: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA y la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE -

AGESOC- Nit. 900.522.923-8 
RADICACIÓN:    76-111-31-05-001-2023-00077-00 
 

Buga - Valle, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata, 
de un lado, que las codemandadas FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
BUGA y la ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE -AGESOC, fueron notificadas, surtiendo sus efectos a partir del 
04/07/2023; y los escritos de contestación fueron allegados por las 
apoderadas, los días 17 y 14 de julio de 2023, respectivamente. Es decir, que 

dichas respuestas fueron presentadas dentro del término legal de 10 días, 
atendiendo lo previsto para el efecto, lo contemplado en la Ley 2213 de 2022, 

y visto de forma armónica con lo consagrado en el artículo 41 del CPT y la S.S. 
(Exp. Dig. Archivo No. 09 a 11).  Por otro lado, que al revisar dichos escritos, 
los mismos se ajustan al artículo 31º del C.P.T. y de la S.S., por tanto, se 

admitirán. 
 

Se evidencia que la demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, 
acompañó con su escrito de respuesta, demanda de llamamiento en garantía 
a la aseguradora COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., representada 

legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ o quien haga 
sus veces. Llamamiento que por encontrarse ajustado a lo dispuesto en el 
artículo 64 y siguientes del CGP, aplicable por analogía, se admitirá. 

 
Se ordenará la notificación de la nombrada compañía aseguradora a través de 

la secretaría del juzgado para que se surta la misma, de modo virtual, de 
conformidad a lo reglado para el efecto en la Ley 2213 de 2022. 
 

Para la práctica de la notificación, se enviará el expediente digital integro, que  
incluye  de  modo  especial el  auto  admisorio de  la  demanda  y  la providencia  

que  admitió  el  llamamiento  en  garantía, de conformidad a lo señalado para 
el efecto en el inc. 3º del artículo 8º de la referida Ley 2213 de 2022, que reza 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación”. 
 

Se reconocerá personería a la abogada GLORIA PATRICIA HURTADO GARCÍA, 
identificada con la CC No. 66.972.412 y la T. P. No. 110.530 del C.S.J., como 



 

apoderado judicial principal de la demandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE BUGA, conforme el poder especial allegado. 
 

De otro lado, se constata que en similares condiciones la otra codemandada 
AGESOC, allegó junto a la contestación, demanda de llamamiento en garantía, 
a la Fundación Hospital San José de Buga, representada legalmente por el 

señor CARLOS GUILLERMO SANCHEZ RENGIFO, o quien haga sus veces. 
Argumentando que se cite al presente asunto a dicha fundación a fin de que 
llegado el caso concurra con el pago total o parcial de las acreencias laborales 

que se llegaren a declarar. 
 

En ese sentido, como quiera que la llamada en garantía por parte de la 
ASOCIACIÓN AGESOC-, es la misma Fundación demandada dentro del 
presente asunto, el Despacho no accederá al llamamiento solicitado, por 

cuanto el presente caso la litis se traba precisamente en lo referente a una 
responsabilidad solidaria dentro de un contrato realidad, en consecuencia, no 

se admitirá tal llamamiento por no encontrarse ajustado a lo dispuesto en el 
artículo 64 y siguientes del CGP, aplicable por analogía. 
 

Por otra parte, se reconocerá personería a la abogada NORMA SORANY 
CUCHUMBE SANCHEZ, identificada con la CC No. 1.143.847.723 y la T. P. 
No. 406.396 del C.S.J., como apoderado judicial de la demandada 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE -
AGESOC-, conforme el poder especial allegado. 

 
Con todo, una vez notificada en debida forma la compañía de seguros llamada 
en garantía dentro de este asunto y vencido el término de traslado, se señalará 

fecha para audiencia. 
 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR las CONTESTACIONES a la demanda presentada por las 
codemandadas FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA y la 

ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE -
AGESOC-. 

 
SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la 
codemandada FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., representada por LUIS ALEJANDRO 
RUEDA RODRÍGUEZ, o quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia, de modo virtual, 
a   la llamada   en   garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 

conforme lo establece el artículo 41º del C.P.T., y de la S.S., en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  Súrtase la actuación 
ordenada, conforme fue indicado en este proveído. 

 
CUARTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., por el término legal de diez 
(10) días hábiles para que la contesten. El TRASLADO se surtirá entregándoles 
copia íntegra del expediente digital. Los términos se computarán tal como fue 

indicado en este proveído, atendiendo para el efecto lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLORIA PATRICIA 
HURTADO GARCÍA, identificada con la CC No. 66.972.412 y la T. P. No. 

110.530 del CSJ como apoderada judicial de la codemandada FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA, conforme el poder especial allegado. 
 



 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO  
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 179 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha: 21/NOVIEMBRE/2023

 

SEXTO: NO ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la otra 

codemandada ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 
OCCIDENTE -AGESOC-, por lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NORMA SORANY 

CUCHUMBE SANCHEZ, identificada con la CC No. 1.143.847.723 y la T. P. 
No. 406.396 del CSJ como apoderada judicial de la codemandada 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE -

AGESOC-, conforme el poder especial allegado. 
 

OCTAVO: Una vez notificada en debida forma la llamada en garantía y vencido 
el termino de traslado, se señalará fecha para audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 

MIRCO UTRIA GUERRERO 
 

 

 

 
LTM 


